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1. OBJETIVO 
 
Diseñar estrategias que permitan dar continuidad a las acciones de inspección, 
vigilancia, promoción y prevención en las Prácticas Médicas, Veterinarias, Industriales o 
de Investigación que hacen uso de equipos generadores de radiaciones ionizantes, su 
control de calidad y la prestación de servicios de protección radiológica que puedan 
ocasionar riesgo para la salud en las personas ocupacionalmente expuestas, pacientes 
y la población en general de acuerdo a los Lineamientos Nacionales y de la Secretaria 
de Salud Departamental, considerando el plan de contingencia durante el periodo de 
aislamiento por cuarentena obligatoria a causa del COVID-19. 

 
2. ALCANCE 

 
Tiene alcance en los 41 Municipios del Valle del Cauca exceptuando el Distrito de 
Buenaventura, conforme a las competencias legales vigentes y a los convenios 
interadministrativos suscritos con Entidades Territoriales, involucra acciones de 
Promoción, Prevención, Inspección y Vigilancia sobre los establecimientos que realizan 
Prácticas Médicas, Veterinarias, Industriales y/o de Investigación, que hagan uso de 
equipos generadores de radiación ionizante. 

 
3. DEFINICIONES 

 
Control de Calidad: Es El control periódico de los diferentes parámetros de 
funcionamiento de los equipos generadores de radiación ionizante; de los sistemas de 
simulación; de adquisición de imágenes; de cálculo de dosis; de medida de radiación y 
de las unidades de tratamiento para comprobar que su desempeño durante la puesta en 
servicio se mantiene dentro de ciertos límites de tolerancia, en relación los valores 
definidos como línea de base. 
 
Director Técnico: Es la persona natural que se encarga técnicamente de la prestación 
de los servicios de protección radiológica y control de calidad. La calidad de director 
técnico podrá recaer en la misma persona natural o en el representante legal de la 
persona jurídica, solicitante de la licencia. 
 
Elementos de Protección Personal: El elemento de Protección Personal (EPP), es 
cualquier equipo o dispositivo destinado para ser utilizado o sujetado por el trabajador, 
para protegerlo de uno o varios riesgos y aumentar su seguridad o su salud en el trabajo. 
Las ventajas que se obtienen a partir del uso de elementos de protección personal son: 
proporcionar una barrera entre un determinado riesgo y persona, mejorar el resguardo 
de la integridad física del trabajador y disminuir la gravedad de las consecuencias de un 
posible accidente sufrido por el trabajador. 
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Estudio Ambiental para Práctica Veterinaria, Industrial o de Investigación: Es la 
evaluación de los niveles de exposición ocupacional tanto del personal involucrado en la 
práctica, como del público, así como la inspección del blindaje del establecimiento donde 
se pretende realizar la práctica. Incluye la verificación de la aplicación de los 
procedimientos realizados en la instalación y cualquier otra consideración sobre la 
protección radiológica de la instalación. Esta actividad debe realizarla la persona natural 
o jurídica a quien el Ministerio de Salud y Protección Social haya autorizado la prestación 
de servicios de protección radiológica y control de calidad, actividad que se hará 
directamente o a través del respectivo director técnico. 
 
Generador Radiación Ionizante: Es el dispositivo funcional que reúne sistemas y 
subsistemas eléctricos, electrónicos, incluidos los programas informáticos que 
intervengan en su buen funcionamiento, el cual es capaz de generar radiación ionizante, 
como rayos X, neutrones, electrones y otras partículas cargadas, que puede utilizarse 
con diferentes fines. 
 
Lavado de Manos: Frotación vigorosa de las manos previamente enjabonadas, seguida 
de un aclarado con agua abundante, con el fin de eliminar la suciedad, materia orgánica, 
flora transitoria y residente, y así evitar la transmisión de estos microorganismos de 
persona a persona. 
 
Licencia de Práctica Médica: Acto administrativo que expide la entidad territorial de 
salud de carácter departamental o distrital, según la jurisdicción en la que se encuentre 
la instalación, a través del cual se faculta al prestador de servicios de salud a hacer uso 
de equipos generadores de radiación ionizante durante un periodo determinado, previo 
al cumplimiento de os requisitos a que refiere el Capítulo II de la Resolución 482/2018. 
La licencia de práctica médica reemplaza la licencia de funcionamiento de que trata la 
Resolución 2003 de 2014 expedida por el MinSalud y Protección Social, y se hará 
exigible de los términos dispuestos en el Artículo 44 de la resolución 0482/2018. 
 
Licencia de Práctica Veterinaria, Industrial o de Investigación: Acto administrativo 
que expide la entidad territorial de salud de carácter departamental o distrital de la 
jurisdicción en la que se encuentre la instalación, a través de la cual se faculta al titular 
de esta licencia a hacer uso de equipos generadores de radiación ionizante en prácticas 
veterinarias, industriales o de investigación, durante un período determinado, previo al 
cumplimiento de los requisitos a que refiere el Capítulo IV de la Resolución 0482/2018. 
 
Licencia de Prestación de Servicios de Protección Radiológica y Control de 
Calidad: Acto administrativo expedido por este Ministerio, mediante el cual se otorga 
licencia a la persona natural o jurídica solicitante para que preste servicios de protección 
radiológica y control de calidad a los equipos generadores de radiación ionizante, durante 
un período determinado, previo cumplimiento de los requisitos a que alude el Capítulo II 
de la resolución 0482/2018. 
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Nivel de Referencia para Diagnóstico: Es el nivel utilizado en la imagenología médica 
para indicar si en condiciones rutinarias, la dosis que recibe un grupo de pacientes en un 
procedimiento radiológico específico de imagenología médica es excepcionalmente alta 
o baja para ese procedimiento. En todo caso no es un límite de dosis. Los niveles de 
referencia para diagnóstico no son estáticos, se puede esperar que cambien durante un 
período de tiempo debido a mejoras en la optimización y los avances tecnológicos. 
 
Oficial/Encargado de Protección Radiológica: Persona natural que supervisa la 
óptima aplicación de los principios de protección y seguridad radiológica en las prácticas 
médica categoría I, categoría II, industrial, veterinaria o de investigación. Dicha persona 
deberá contar con el certificado expedido por una institución de educación superior o por 
una institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano en el que se acredite 
la formación en materia de protección radiológica. 
 
Práctica: Toda actividad humana que introduce el uso de equipos generadores de 
radiación ionizante; extiende la exposición a más personas o modifica el conjunto de las 
vías de exposición, debidas al uso de equipos generadores de radiación ionizante, 
existentes de forma que aumente la exposición o la probabilidad de exposición de 
personas expuestas o el número de estas. 
 
Radiación Ionizante: Para efectos de protección radiológica, es la radiación capaz de 
producir pares de iones en materia(s) biológica(s). 
 
Radiodiagnóstico de Alta Complejidad: Práctica dedicada al diagnóstico y tratamiento 
de las enfermedades mediante el uso de métodos diagnósticos con imágenes obtenidas 
a través de radiación ionizante. Los métodos diagnósticos incluyen radiología 
intervencionista. 
 
Radiodiagnóstico de Media Complejidad: Práctica dedicada al diagnóstico de las 
enfermedades mediante el uso de métodos diagnósticos con imágenes obtenidas a 
través de radiación ionizante. Dentro de estos métodos se incluye la tomografía 
computarizada, la mamografía, los procedimientos fluoroscópicos, los arcos en C, los 
equipos híbridos que cuenten con equipo generador de radiación ionizante y que usen 
fuentes radiactivas tales como PET CT y SPECT CT. 
 
Radiodiagnóstico de Baja Complejidad: Práctica dedicada al diagnóstico de las 
enfermedades mediante el uso de métodos diagnósticos con imágenes obtenidas a 
través de radiación ionizante. Los métodos diagnósticos incluyen radiología convencional 
fija y portátil. 
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Radiología en Investigación: Práctica que hace uso de quipos generadores de 
radiación ionizante, donde se irradian piezas, objetos y otro material con fines 
investigativos y se desarrollan, entre otras actividades, los ensayos no destructivos de 
piezas y tuberías en laboratorios y la difracción de rayos X. De esta práctica se excluye 
la radiación de animales y pacientes. 
 
Radiología Industrial De Alta Complejidad: Práctica que hace uso de equipos 
generadores de radiación ionizante donde se irradian objetos, piezas u otro material con 
fines comerciales, de vigilancia, seguridad nacional o usos agropecuarios y que requiere 
consideraciones especiales sobre la instalación y procedimientos de operación, en 
actividades como inspección de aeronaves y vehículos, control de calidad en soldaduras 
y estructuras de aeronaves, equipos de inspección no intrusiva (escáner de carga), 
ensayos no destructivos de piezas y tuberías fuera de laboratorios. 
 
Radiología Industrial De Baja Complejidad: Práctica que hace uso de equipos 
generadores de radiación ionizante donde se irradian objetos, piezas y otro material con 
fines comerciales, de vigilancia, seguridad nacional o usos agropecuarios. Los requisitos 
de seguridad están dados por el diseño de los equipos o la instalación. Esta actividad 
incluye, entre otros, inspección no intrusiva (escáner de pallets y paquetes). 
 
Radiología Odontológica Panorámica Y Tomografías Orales: Es la práctica dedicada 
al diagnóstico de las enfermedades odontológica, mediante el uso de métodos 
diagnósticos con imágenes obtenidas a través de radiación ionizante. Los métodos 
diagnósticos incluyen, entre otros, lo relacionado con radiografías odontológicas extra-
orales. 
 
Radiología Odontológica Periapical: Es la práctica dedicada al diagnóstico de las 
enfermedades odontológicas, mediante el uso de métodos diagnósticos con imágenes 
obtenidas a través de radiación ionizante. Los métodos diagnósticos incluyen, entre 
otros, la radiología intra-oral o periapical, la cual puede hacer uso de equipos fijos o 
portátiles. 
 
Radiología Veterinaria: Práctica que hace uso de equipos generadores de radiación 
ionizante para irradiar animales con fines de diagnóstico o tratamiento y que tiene una 
influencia directa con relación al alcance de esa exposición sobre el personal que opera 
dichos equipos y el público. 
 
Radioterapia: Tratamiento médico que hace uso de radiación ionizante con el fin de 
erradicar un volumen tumoral benigno o maligno, preservando el tejido sano adyacente 
y mejorando la calidad de vida del paciente. Se hace uso, entre otros equipos de 
aceleradores lineales, sistema de radiocirugía robótica, equipos de ortovoltaje y de 
terapia helicoidal. También incluye los equipos generadores 
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4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

4.1 Todas las actividades de inspección, vigilancia, prevención y promoción en 
protección radiológica durante el periodo de aislamiento por plan de contingencia ante el 
COVID -19, se ejecutarán de acuerdo a la demanda de solicitudes de trámites de 
Licencias de Prácticas Médicas, Industriales, Veterinarias y de Investigación. 
 
4.2 La documentación para el trámite de licencias de Prácticas Médicas, Industriales, 
Veterinarias y de Investigación, deberá recepcionarse a través del correo 
sqpr@uesvalle.gov.co. 
 
4.3 La documentación será asignada al área operativa que corresponda, para su revisión 
y si es del caso, asignar visita para la verificación de las condiciones del establecimiento, 
cumpliendo con normas de seguridad para el funcionario de la UESVALLE y su familia. 
 
4.4 Desde el lugar de aislamiento del funcionario, se levantará acta de visita y se enviará 
por correo electrónico al establecimiento para que se realice la firma y nuevamente sea 
enviado en forma digital. 
 
4.5 Los documentos completos, incluyendo el acta de visita firmada por ambas partes, 
deberán enviarse por correo electrónico desde cada área operativa a la cuenta 
sqpr@uesvalle.gov.co para la verificación y posterior elaboración del acto administrativo. 
 
4.6 La emisión de los conceptos, se basará en lo determinado por la normativa sanitaria 
vigente, Resolución 042/2018. 
 
4.7 Solo si es estrictamente necesario, el funcionario UESVALLE realizará visita al 
establecimiento y durante la asistencia a los mismos para la verificación de la información 
y condiciones higiénico-locativas y sanitarias, se debe dar cumplimiento a las normas de 
bioseguridad y Seguridad y Salud en el Trabajo tanto internas, como las propias del 
establecimiento visitado, conforme a la actividad a ejecutar. 
 
4.8 Ante la posible transmisión de la infección, el personal operativo que requiera el 
desplazamiento a las entidades de salud, deberá desplazarse plenamente identificado 
con chaleco reflectivo de la entidad y carné vigente, permanecer por lo menos a un (1) 
metro de distancia de la persona que atiende la visita, llevar tapabocas y guantes, realizar 
el higiene de manos estricta antes y después del contacto con superficies y de la retirada 
de los equipos de protección personal y evitar el contacto con mucosas (ojos, nariz y 
boca). 
 
4.9 Los elementos de protección personal de uso desechable, deben disponerse en bolsa 
roja, acercarlos al finalizar la jornada a cada Área Operativa para acopio transitorio por 
parte del gestor interno quien los dispondrá en el área de almacenamiento para residuos 
peligrosos y su posterior disposición final con el gestor externo correspondiente. 

mailto:sqpr@uesvalle.gov.co
mailto:sqpr@uesvalle.gov.co
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5. ACTIVIDADES 
 

PHVA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
CARGO 

RESPONSABLE 

DOCUMENTOS / 
REGISTRO DE 
REFERENCIA 

P Diseñar estrategias 
para la atención de los 
trámites de Licencias 
de Practicas Medicas, 
Industriales, 
Veterinarias y de 
Investigación 

Elaborar instructivo de 
atención de solicitudes de 
Licencias de Practicas que 
hagan uso de equipos 
generadores de radiación 
ionizante.  

Líder de Proceso de 

Seguridad Química y 

Protección 

Radiológica. 

 
Profesional de apoyo 

al proceso de 

Seguridad Química y 

Protección 

Radiológica. 

Registro en correo 
electrónico 
sqpr@uesvalle.gov.co 
 

H Recepción y revisión 
de documentación para 
el trámite de Licencias 
de Practicas Medicas, 
Industriales, 
Veterinarias y de 
Investigación 

Recepcionar documentación 
de trámite de licencia a 
través del correo electrónico 
sqpr@uesvalle.gov.co.  

Profesional de apoyo 

al proceso de 

Seguridad Química y 

Protección 

Radiológica. 

 

Diligenciar control de 

trámites. 

 

Registro en correo 

electrónico 

sqpr@uesvalle.gov.co. 

Registro en correo 

electrónico de cada área 

operativa, 

cali@uesvalle.gov.co 

tulua@uesvalle.gov.co 

cartago@uesvalle.gov.co 

Reenviar correo electrónico 

a las áreas operativas 

respectivas de acuerdo a la 

localización geográfica de la 

institución, con copia a 

gestión documental para el 

control de los trámites 

Profesional de apoyo 

al proceso de 

Seguridad Química y 

Protección 

Radiológica. 

 

Profesional 

Responsable del Área 

Operativa 

Contactar al usuario para 

indicarle el inicio del trámite. 

Responsable del 
Proceso SQPR en las 

áreas operativas 

H Revisar 
documentación 
soporte del trámite de 
Licencia. 

Revisar los documentos que 

han sido adjuntados y 

reenviados desde 

sqpr@uesvalle.gov.co a los 

correos de cada área 

operativa 

cali@uesvalle.gov.co 

tulua@uesvalle.gov.co 

cartago@uesvalle.gov.co 

Responsable del 
Proceso SQPR en las 

áreas operativas 

Registro en correo 

electrónico de cada área 

operativa, 

cali@uesvalle.gov.co 

tulua@uesvalle.gov.co 

cartago@uesvalle.gov.co 
 

H  Solicitar evidencias, 

documentos, faltantes y/o 

correcciones, a través del 

correo institucional de cada 

área operativa. 

cali@uesvalle.gov.co 

tulua@uesvalle.gov.co 

cartago@uesvalle.gov.co. 

Registro en correo 

electrónico de cada área 

operativa, 

cali@uesvalle.gov.co 

tulua@uesvalle.gov.co 

cartago@uesvalle.gov.co. 

 

 

 

 

mailto:sqpr@uesvalle.gov.co
mailto:sqpr@uesvalle.gov.co
mailto:sqpr@uesvalle.gov.co
mailto:cali@uesvalle.gov.co
mailto:tulua@uesvalle.gov.co
mailto:cartago@uesvalle.gov.co
mailto:sqpr@uesvalle.gov.co
mailto:cali@uesvalle.gov.co
mailto:tulua@uesvalle.gov.co
mailto:cartago@uesvalle.gov.co
mailto:cali@uesvalle.gov.co
mailto:tulua@uesvalle.gov.co
mailto:cartago@uesvalle.gov.co
mailto:cali@uesvalle.gov.co
mailto:tulua@uesvalle.gov.co
mailto:cartago@uesvalle.gov.co
mailto:cali@uesvalle.gov.co
mailto:tulua@uesvalle.gov.co
mailto:cartago@uesvalle.gov.co
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H Visita de Inspección y 

vigilancia sanitaria a 

establecimientos que 

cuenten con equipos 

generadores de 

radiación ionizante 

para Prácticas 

Médicas y 

Veterinarias para 

licenciamiento o por 

quejas sanitarias. 

Atender por solicitud de 
licencia o por quejas 
sanitarias, los 
establecimientos 
prestadores de salud, con el 
fin de desarrollar actividad 
de vigilancia y control. Esta 
actividad debe realizarse 
solo si es estrictamente 
necesario y al cumplir con 
todos los requisitos 
establecidos en las guías de 
requisitos de licencia 
publicados en la página web  
www.uesvalle.gov.co 

Profesional 
Responsable del 

Proceso de Seguridad 
Química y Protección 

Radiológica. 

 

 

Técnico Área Salud. 

F-SQ-24. Formato de 

solicitud de licencia para 

Prácticas Médicas-

Anexo 3. 

F-SQ-25. Formato de 

solicitud de licencia para 

Prácticas Industriales, 

Veterinarias y de 

Investigación-Anexo 4. 

G-SQ-07. Requisitos 

Licencia Práctica Médica 

Categoría II -2020. 

G-SQ-08. Requisitos 

Licencia Práctica Médica 

Categoría I -2020. 

G-SQ-10. Tarifas Para 

Licencias De Prácticas 

Médicas, Industriales, 

Veterinarias y De 

Investigación -2020., Por 

Equipo. 

Durante la visita, debe dar 
cumplimiento a las normas 
de bioseguridad y Seguridad 
y Salud en el Trabajo tanto 
internas, como las propias 
del establecimiento visitado, 
conforme a la actividad a 
ejecutar.  

F-SQ-26. Acta de Visita de 
Prácticas Médicas. 

F-SQ-44. Acta de Visita de 
Prácticas Industriales, 
Veterinarias y de 
Investigación 

Elaborar acta de visita con 
concepto sanitario y 
adjuntarlo al expediente de 
la institución. 

Al finalizar la visita, el 
funcionario de la UESVALLE 
deberá realizar prácticas de 
higiene de manos con 
abundante agua y jabón, 
desinfección de prendas de 
vestir y zapatos, implementos 
que hayan sido utilizado en el 
establecimiento, como 
libretas, lapiceros, talonarios 
y maletines, evitando 
contacto con las personas del 
entorno familiar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.uesvalle.gov.co/
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H Elaboración de acta 

de visita. 

Elaborar acta desde el 
aislamiento en que se 
encuentre el funcionario de la 
UESVALLE y enviar por 
correo electrónico a la 
entidad para que sea firmada 
y escaneada por parte del 
usuario que se encuentre al 
frente del trámite, esto solo 
se realizará, si la visita no fue 
necesaria. 

Responsable del 
Proceso SQPR en el 

área operativa. 

F-SQ-26. Acta de Visita de 
Prácticas Médicas. 

F-SQ-44. Acta de Visita de 
Prácticas Industriales, 
Veterinarias y de 
Investigación 

H Envío de 

documentación 

completa para 

revisión 

Enviar por correo electrónico 
a sqpr@uesvalle.gov.co, los 
documentos completos del 
expediente y el acta de visita 
firmada por ambas partes 

Responsable del 
Proceso SQPR en el 

área operativa. 

Registro en correo 

electrónico de cada área 

operativa, 

cali@uesvalle.gov.co 

tulua@uesvalle.gov.co 

cartago@uesvalle.gov.co 

H Elaboración de acto 

administrativo. 

Elaborar acto administrativo, 
basado en la información que 
se adjunta de expediente y 
acta de visita. 

Auxiliar Administrativo 
Proceso de 

Seguridad Química y 
Protección 

Radiológica. 

Licencia de Práctica 

Médica o Veterinaria 

H Lavado de manos Lavar las manos antes y 
después de tocar superficies 
y de la retirada de los 
elementos de protección 
personal, evitar tocar ojos, 
nariz y boca, disponer de 
alcohol para frotar en manos 
en caso de no lograr un grifo 
cercano con agua y jabón. 

Profesional 
Responsable del 

Proceso de Seguridad 
Química y Protección 

Radiológica. 
 

Técnico área Salud 

Decreto 780 de 2016. 

 
GIPG13-Orientaciones 
de Medidas Preventivas y 
de Mitigación para 
contener la Infección 
Respiratoria Aguda por 
COVID-19 dirigidas a la 
población en general. 
Marzo/2020. 

 

H Disposición de 

elementos de 

protección personal 

usados 

Recoger los elementos de 
protección personal, guantes, 
tapabocas y batas 
desechables, en una bolsa 
roja, llevarlos a cada Área 
Operativa, entregar al gestor 
interno de la UESVALLE, 
quien lo dispondrá en el área 
de almacenamiento para 
residuos peligrosos para su 
posteriormente disposición 
final con el gestor autorizado. 

Profesional 
Responsable del 

Proceso de Seguridad 
Química y Protección 

Radiológica. 
 

Técnico área Salud 

Decreto 780 de 2016. 

 

GIPG13-Orientaciones 

de Medidas Preventivas y 

de Mitigación para 

contener la Infección 

Respiratoria Aguda por 

COVID-19 dirigidas a la 

población en general. 

Marzo/2020. 
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V Revisión de 

expediente y acta de 

visita. 

Verificar que la 
documentación enviada 
desde cada área operativa 
por correo electrónico, se 
encuentre completa y 
concuerde con la información 
consignada en el acta. 

Profesional de Apoyo 
al proceso de 

Seguridad Química y 
Protección 

Radiológica. 

 Resolución 0482/2018 

V Revisión de acto 

administrativo 

Revisar que el acto 
administrativo generado, 
tenga la información correcta. 

Profesional de Apoyo 
al proceso de 

Seguridad Química y 
Protección 

Radiológica. 

Resolución 0482/2018 

A Tomar acciones de 
mejora 

Formular y realizar las 
acciones correctivas 
detectadas en los informes 
enviados por parte de las 
áreas operativas. 

 
Reentrenamiento a los 
profesionales y técnicos de 
las áreas operativas en el 
diligenciamiento de los 
formatos y aplicación de la 
norma sanitaria 

Profesional de Apoyo 
del proceso de 

Seguridad Química y 
Protección 

Radiológica. 

F-SC-06 

Acciones de Mejora 
 

F-CI-23 Plan de 
Mejoramiento por 
proceso 

 
F-TH-18 

Formato de inducción – 

Reinducción. 

 

6. NORMATIVIDAD 
 

➢ Ley 9 de 1979. Código Sanitario Nacional. 
 

➢ Decreto 780 de 2016. Decreto Único Reglamentario del Sector Salud. 
 

➢ Resolución 0482/2018. Por la cual se reglamenta el uso de equipos generadores de 
radiación ionizante, su control de calidad, la presentación de servicios de protección 
radiológica y se dictan otras disposiciones. 

 
➢ GIPG13-Orientaciones de Medidas Preventivas y de Mitigación para contener la 

Infección Respiratoria Aguda por COVID-19 dirigidas a la población en general. 
Marzo/2020. 

 
7. ANEXOS 

No aplica. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

PROCEDIMIENTO INSPECCION, 
VIGILANCIA, PROMOCION Y PREVENCION 

EN PROTECCION RADIOLOGICA – 
TEMPORADA DE AISLAMIENTO POR 

COVID -19 

CÓDIGO: P-SQ-05 

FECHA: 27/mar/2020 

VERSIÓN: 1 

PÁGINA: 11 DE 11 

  
8. NOTAS DE CAMBIO 

 

FECHA 
VERSION 
INICIAL 

CREACIÓN O MOTIVO DEL 
CAMBIO Y 

NUMERALES CAMBIADOS 

VERSION 
FINAL 

27/mar/2020 0.0 

Se crea el documento para dar cumplimiento 
al Plan de contingencia para atención de 
solicitudes de Licencia de Practicas 
Medicas, Veterinarias y de Investigación con 
uso de equipos generadores de radiación 
ionizante- Temporada de aislamiento por 
COVID-19 

1.0 
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